
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., siete de octubre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No.2019-01480 
 

Conforme a los anexos y a la comunicación, provenientes de la CÁMARA 
COLOMBIANA DE LA CONCILIACIÓN, obrantes a folios 27 A 30 de este cuaderno, 
y según lo dispuesto en el numeral primero de art. 545 del C. G. del P., el despacho 
dispone: 
 

1. Ordenar la suspensión del presente proceso únicamente frente a 
ALEXANDER MILAN COLORADO. 

 
 2. Continuar el trámite de referencia frente a la demandada GRACIELA 
CASTIBLANCO BERMUDEZ.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
JMF 

  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.075  hoy 8 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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